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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
YURÉCUARO, MICHOACÁN

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA

ACTA NÚMERO 38

En la cabecera municipal denominada Yurécuaro, municipio del mismo nombre, del Estado
de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:29 (once horas con veintinueve minutos), del día
miércoles 25 (veinticinco) de junio de 2025 (dos mil veinticinco), en atención a la
convocatoria de fecha del día 23 (veintitrés) de junio de 2025 (dos mil veinticinco), emitida
por el Presidente Municipal L.P.E. Moisés Navarro Arellano,  se reunieron en el interior del
Palacio Municipal, los integrantes del Honorable Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar
la Vigésima Sesión Ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Presentación para su análisis, discusión y en su caso aprobación de la Reforma al
Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios de Yurécuaro,
Michoacán de Ocampo.
6.- …
7.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cinco.- Presentación para su análisis, discusión y en su caso aprobación
de la Reforma al Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
de Yurécuaro, Michoacán de Ocampo. El L.P.E. Moisés Navarro Arellano, Presidente
Municipal, solicita al Honorable Cabildo se analice y en su caso se apruebe, la Reforma al
Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios de Yurécuaro,

 REFORMA AL REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES,
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS
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Michoacán de Ocampo. Esto fundamentado en que, a la
Administración Pública Municipal, actualmente la actividad
económica le demanda desarrollo de actividades comerciales,
industriales o de servicios, así como una reglamentación que las
regule de acuerdo a las disposiciones en la materia aplicables,
cuyas facultades y atribuciones que les concedan a la autoridad
municipal garanticen otorgar a la ciudadanía, los permisos o
licencias  y autorizaciones necesarias para el desarrollo de
actividades comerciales, industriales o de servicios en un contexto
de transformaciones para el ejercicio de una competencia honesta,
transparente que redunde en la economía local y con un gran
compromiso social bajo el marco legal de las disposiciones que
los amparan y que en este sentido se hace necesario esto con el
objetivo de sumar esfuerzos y voluntades para impulsar y
promover el desarrollo económico del municipio de Yurécuaro,
Michoacán. Por lo que; en términos de lo que establece el artículo
40 fracción XIV y demás afines de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo; y, artículos 33,34,35,40,95
y demás concordantes del Bando de Gobierno Municipal vigente,
publicado el día martes 5 de julio de 2022, en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo; se reforma el párrafo tercero del artículo 39, del Capítulo
Tercero denominado «De los Establecimientos de Servicios»
(Tabulador de Licencias) del «Reglamento de
Establecimientos Mercantiles y de Servicios de Yurécuaro»
vigente, que en términos del numeral II de dicho artículo 39 del
propio reglamento, se adicionan nuevos giros al Tabulador de
Licencias, para quedar como sigue:

Artículo 39.- Los establecimientos de servicios que regula el
presente ordenamiento comprenden los siguientes giros:

I. academias de corte y confección, de baile, de belleza, de
idiomas, centro de rehabilitación, agencias de viajes, cable,
asesoría fiscal y contable, autobaños, bufete jurídico,
notarías, estética de belleza, estudio fotográfico, tatuajes
y perforaciones, peluquería, clínicas, estacionamiento,
funerarias, central camionera, gasolineras, hotel, motel, auto
hotel, sanatorios, gimnasios, servicio de baños públicos,
masajes, consultorios, médicos generales y de diferentes
especialidades, dentales, homeopáticos, oftalmológicos,
laboratorio de análisis clínicos; y,

II. los giros cuya naturaleza sea la prestación de servicios que no
se contemplen en este artículo, serán incluidos desde el
momento en que sean autorizados por la autoridad municipal,
sujetándose al reglamento y demás disposiciones municipales.

A continuación, se detalla por giro comercial, el cual varea en
cuanto a la denominación que con antelación hace referencia el
presente Título, el costo de la licencia anual se refleja en unidades
de medidas de actualización.

Una vez conocido y analizado el punto, se pasa a votación de la
forma acostumbrada y se aprueba por mayoría de votos de todos
los presentes, menos uno al encontrarse ausente derivado de
problemas de salud el C. José López Murillo.

El L.P.E. Moisés Navarro Arellano, Presidente Municipal, somete
a votación dispensar la lectura de la Reforma al Reglamento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios de
Yurécuaro, Michoacán de Ocampo ya que con anterioridad se
les hizo llegar dicha información para análisis de la misma
aprobándose por mayoría de votos de todos los presentes.

Punto Número Seis. - Asuntos generales. No hay asuntos que
tratar.
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Punto Número Siete. - Clausura de la sesión. La Secretaria del
H. Ayuntamiento, la C.P. Verónica Vázquez Soto, manifiesta que
se encuentran agotados todos los puntos dentro del orden del día,
por lo que solicita al Presidente Municipal, el L.PE. Moisés Navarro
Arellano, proceda a clausurar la Vigésima Sesión Ordinaria del H.
Ayuntamiento, por lo cual el presidente toma la palabra
manifestando lo siguiente:

En uso de la voz, exhorto a todos y cada uno de los participantes
de esta sesión a que para los efectos de la ejecución de las acciones
aquí acordadas se conduzca dentro del marco de las atribuciones
que tienen conferidas vigilando la transparencia y rendición de

cuentas a que estamos sujetos a su cumplimiento.

Siendo las 11:39 (once horas con treinta y nueve minutos) del día
miércoles 25 (veinticinco) de junio del año 2025 (dos mil
veinticinco); firmando al margen y calce de conformidad los que en
ella intervinieron.

L.P.E. Moisés Navarro Arellano, Presidente Municipal; Profa. Juana
Barajas Paz, Síndica Municipal; Regidores: C. José López Murillo,
C. Hermila Delgado Villanueva, L.A.E. Juan Pablo Pérez García,
Dra. Gabriela Ayala Cerda, C. Carolina Hernandez Barajas, C. Ignacio
Barajas Arellano, C. Francisco Javier Barba Sotelo. (Firmados).
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